
PODER JUDICIAL

DESPACHO :  0006         Sala Tercera     

Votos del Día

Fecha de Votación: jueves, 26 febrero, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:55 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Rafael  Guillén  Alvarado,  defensor  particular  del  imputado 
Juan  Luis  Jiménez  Salazar  y  representante  legal  de  la  empresa  Ganadería  J  y  J  de  Belén,  S.A.    La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  
Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002602026/14-001479-0412-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:54 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  presentado  por  el  licenciado  
Freddy  Montes  Pérez,  abogado  defensor  del  endilgado  Ronald  Mora  Cambronero.  Devuélvase  la  sumaria  al  tribunal  de  juicio  correspondiente  para 
cumplir  con  lo  ordenado  por  el  tribunal  de  apelación  de  sentencia.   La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente  y  pone  nota.   
Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002592026/17-000467-0455-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:02 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  y  el  recurso  de  adhesión  ambos  interpuestos  por  el  endilgado  Joe  Barrientos  Álvarez.    La  magistrada
Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente  y  pone  nota.   Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0002672026/18-000058-0591-PE
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Fecha de Votación: jueves, 26 febrero, 2026

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:59 am

Por tanto: Se  declara  admisible  para  su  conocimiento  de  fondo  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Natalia  Araya  Alpízar, 
defensora  pública  del  encartado  Michael  Aguilar  Jiménez.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002642026/18-000323-0278-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:40 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  Andrei  Barquero  Abarca.    La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.   
Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002682026/18-003562-0059-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:20 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Willy  Flores  González,  en  su  condición  de  apoderado  especial 
judicial  de  la  querellante  Inmobiliaria  Lopa  S.A.   La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0002772026/19-001071-0283-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: jueves, 26 febrero, 2026

10:45 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  particular  del  justiciable  Kerlon  Manuel  Vargas  Montenegro.  La  magistrada 
Vargas  González  pone  nota  con  sus  propias  razones.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002692026/20-001120-0219-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:48 am

Por tanto: Se  resuelve  el  conflicto  planteado.  Se  declara  que  el  despacho  competente  para  conocer  la  sumaria  es  el  Juzgado  Penal  de  Puriscal.  Se  ordena  la
inmediata  remisión  del  expediente  para  que  dicha  autoridad  jurisdiccional  asuma  el  conocimiento  de  la  causa  como  en  derecho  corresponde. 
Comuníquese  lo  aquí  resuelto  al  Juzgado  de  Familia,  Penal  Juvenil,  Contra  la  Violencia  Doméstica  y  Protección  Cautelar  de  Puriscal.  Notifíquese.

Conflictos de Competencia Penal 0002702026/21-000030-0278-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:56 am

Por tanto: Se  declara  la  competencia  del  Juzgado  Penal  de  Nicoya  para  conocer  del  presente  asunto  y,  en  consecuencia,  se  ordena  la  inmediata  remisión  de  los 
autos  que  conforman  el  expediente  a  dicho  despacho.  Comuníquese  lo  resuelto  al  Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  San  José  y  al 
Juzgado  Penal  de  Nicoya.  Notifíquese.

Conflictos de Competencia Penal 0002612026/21-001166-0412-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:53 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0002582026/22-000070-0033-PE
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Fecha de Votación: jueves, 26 febrero, 2026

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:57 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Laura  María  Jiménez  Rojas,  defensora  particular  del  acusado 
Adián  José  Calderón  Moya.   La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.    Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002622026/22-000836-0359-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:52 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  la  casación  incoada.  La  magistrada  Vargas  González  pone  nota.   Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0002572026/22-002031-0175-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:08 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  particular  de  la  persona  imputada  Mario  G.  Martínez  Varela.  La  magistrada  
Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente.    Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002742026/23-000013-1321-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: jueves, 26 febrero, 2026

 9:50 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0002552026/23-000032-0033-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:00 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  defensor  particular  del  imputado  Esteban  Elizondo  Núñez.  Por 
unanimidad,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  por  adhesión  interpuesto  por  el  encartado  Elizondo  Núñez.  En  virtud  de  la  inadmisibilidad 
decretada,  se  rechaza  la  solicitud  de  vista  oral  requerida  por  el  justiciable.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002652026/23-000568-0219-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:51 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible,  por  falta  de  impugnabilidad  objetiva,  el  recurso  interpuesto  ante  esta  Sala  por  el  licenciado  Sergio  Torres  Obando. 
Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002562026/23-004556-0305-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:00 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  particular  a  favor  de  Dayana  Mayela  Calvo  Quirós.    La  magistrada  Vargas 
González  pone  nota.    Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002722026/23-025454-0042-PE
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Fecha de Votación: jueves, 26 febrero, 2026

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:01 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Luis  Fernando  Ramírez  Junco,  apoderado  especial  judicial 
del  querellante  Ronald  Hernández  Dorendorf.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002662026/24-000104-0016-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

 9:58 am

Por tanto: Se  declara  admisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Ariadna  Ulloa  Arboleda,  en  su  condición  de  defensora  pública  del  encartado 
Jeremy  Mora  Juárez.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0002632026/24-000596-0053-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:37 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Gonzalo  Esteban  Cantón  Chacón  defensor  público  del 
encartado  Kaymar  Jafet  Ford  Thomas.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.  Notifíquese.  -

Recurso de Casación Penal 0002822026/24-000678-0063-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: jueves, 26 febrero, 2026

11:35 am

Por tanto: Se  dispone  que  el  Juzgado  Penal  de  La  Unión  es  la  autoridad  judicial  competente  para  conocer  la  presente  causa.  Se  remiten  los  autos  a  dicho 
despacho  para  que  se  resuelva  la  solicitud  pendiente  y  asuma  el  conocimiento  del  proceso,  conforme  corresponda.  Comuníquese  lo  resuelto  al 
Juzgado  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de  Alajuela,  así  como  al  Juzgado  Penal  del  Tercer  Circuito  Judicial  de  San  José,  Desamparados.

Conflictos de Competencia Penal 0002812026/24-002234-0345-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:50 am

Por tanto: Se  resuelve  el  conflicto  de  competencia  planteado,  declarándose  que  el  competente  para  conocer  de  las  actuaciones  suscitadas  en  el  caso  bajo 
examen  es  el  Tribunal  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  Alajuela.  Comuníquese  lo  resuelto  al  Tribunal  Penal  del  Primer  Circuito  Judicial  de 
San  José.  Notifíquese.

Conflictos de Competencia Penal 0002712026/25-000123-0016-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:04 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  gestionado  por  el  sentenciado  José  Miguel  Espinoza  González.    Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 0002732026/25-000220-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:30 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  la  persona  sentenciada  Gerardo  Enrique  López  Jiménez.  Notifíquese.

Procedimiento de Revisión Penal 0002792026/25-000289-0006-PE
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Fecha de Votación: jueves, 26 febrero, 2026

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:15 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  a  favor  de  Walton  M.   Rodríguez  Naranjo.    Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 0002762026/25-000322-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:27 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Christine  Castro  Solano,  defensora  pública  del  encartado 
Jordán  Andrés  Argéñales  Mayorga.  Las  magistradas  Vargas  González  y  Corrales  Pampillo  salvan  el  voto.  Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0002782026/25-001751-0063-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:32 am

Por tanto: Se  rechaza  la  solicitud  presentada  por  la  Oficina  de  Asesoría  Técnica  y  Relaciones  Internacionales  de  la  Fiscalía  General  de  la  República  para 
conocer  de  "Solicitud  de  asistencia  en  la  investigación  de  Michael  Mayer  (Michel  Mayer):  CRM-182-26307"  presentada  por  el  la  Departamento  de 
Justicia  del  Gobierno  de  Estados  Unidos  de  Norteamérica,  y  en  su  lugar  se  ordena  a  dicha  oficina  remitir  la  misma  al  Tribunal  Penal  de  Goicoechea 
dentro  de  la  sumaria  07-003155-0042-PE,  para  que  resuelva  conforme  a  derecho.  Notifíquese.

Solicitud de Informe Penal 0002802026/26-000032-1035-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 26 febrero, 2026
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